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VISTO:

La nota No. 11 93/1 9, mediante la cual la dirección del Centro de Investigaciones Sociales y
Educativas del Norte Argentino (CISEN), solicita autorización para la realización de /as IV
JORNADAS DE FORMACIÓN DOCENTE EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE (EIB):
"REAFIRMANDO DERECHOS CONSTITUCIONALES EN IDENTIDADES CULTURALES Y
ÉTNICAS: PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS EN EL NIVEL SUPERIOR CON MODALIDAD EIB"; y

CONSIDERANDO:

QUE estas jornadas dan continuidad a las realizadas por los Institutos de Educación
Superior desde 2016 en la localidad de Susques (Jujuy), en 2017 en la localidad de Nazareno
(Salta) y en 2018 en la localidad de Isla de Cañas (Salta);

QUE en esta oportunidad tienen como propósitos; fortalecer las identidades indígenas y las
formas culturales ancestrales del NOA, región constitutiva del territorio americano y de su rica
heterogeneidad étnica y cultural; comunicar, intercambiar y difundir los saberes recreados y
producidos en las prácticas curriculares, pedagógicas y didácticas de los institutos de educación
superior que dictan carreras de formación docente con modalidad en EIB; y promover encuentros
entre grupos de investigación y pares académicos que fortalezcan la creación y expansión de líneas
y redes de producción y conocimiento en el marco de la EIB;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho No. 282/1 9
aconseja autorizar la realización de las Jornadas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 04/06/19)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la realización de las IV JORNADAS DE FORMACIÓN DOCENTE EN
EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE (EIB): "REAFIRMANDO DERECHOS
CONSTITUCIONALES EN IDENTIDADES CULTURALES Y ÉTNICAS: PRÁCTICAS
PEDAGÓGICAS EN EL NIVEL SUPERIOR CON MODALIDAD EIB", que se llevará a cabo los días
22, 23, 24 y 25 de agosto del corriente año en santa Victoria Oeste (Salta).

ARTCULO 2°.- COMUNIQÚESE a los organizadores, Escuela de Ciencias de la Educación y
CUEH.
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